
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

 

 
CLASE DE PROCESO:   DESLINDE Y AMOJONAMIENTO   
RADICADO No.:         500131530022021-0053- 00 
DEMANDANTE:                    VÍCTOR AUGUSTO CORREDOR SANTAMARÍA Y OTROS 
DEMANDADO:                      JHON JAVIER BLANCO LÓPEZ Y OTRA. 
ASUNTO:    OFICIAR A REGISTRO NUEVAMENTE 

 

Tunja, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte demandante dentro del trámite de la referencia 
y por encontrarse debidamente acreditado y justificado, es del caso oficiar a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos De Moniquirá, efectos de indicar, que como quiera que el folio de matrícula 083-7789, 
sobre el cual se había inscrito la demanda fue cerrado y de este se derivaron los números 083-45235 y 083-
45236, sobre éstos se ha de anotar la sentencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 011 hoy 
VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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